
ANAVE – Circular de Régimen Interior 
 

Madrid, 9 de febrero de 2021 
Ref: Explotación 7/2021/MF   

 
Asunto: Prórroga de los controles en la frontera interior terrestre con Portugal. 
 
Muy Srs. nuestros: 

En el día de hoy se ha publicado en el BOE la Orden INT/98/2021, por la que se prorrogan los 
controles en la frontera interior terrestre con Portugal desde la 01:00 horas del 10 de febrero 
hasta la 01:00 horas del 1 de marzo. 

Les recordamos que los marinos que vengan a España a embarcar en puerto español están 
exentos de estas restricciones a tenor de lo dispuesto en el apartado 2 del Artículo único de la 
Orden, que exceptúa de dichos controles a aquellos pasajeros que vengan a España por motivos 
laborales, incluyendo expresamente a los trabajadores del transporte (circular Explotación 
5/2021/PH). 

Los pasos autorizados y los horarios habilitados para las entradas y salidas del territorio 
español a través de la frontera interior terrestre con Portugal pueden consultarse en: 
http://www.exteriores.gob.es/Consulados/OPORTO/es/Consulado/Paginas/Articulos/20210129_N
OT1.aspx. 

Muy atentamente, 
 
 

Elena Seco 
Directora General 
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